
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-029-2025

	ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ADQUISICIÓN DE PLAYERAS PARA FERIA UNIVERSITARIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 27 de junio de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-029-2025 para el Arrendamiento de Mobiliario y Adquisición de Playeras para Feria Universitaria de la Dirección General de Difusión y Vinculación de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario, Ingreso Estatal; Fondo: Desarrollo de Recursos y Librería Universitaria, ambos de Ingreso Propio, conforme a los oficios DGF/DPAF-232/2025, DGF/DPAF-245/2025 , DGF/DPAF-249/2025, DGF/DPAF-250/2025 y DGF/DPAF-254/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes se informa que el área requirente en esta licitación es: el Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera, Director General de Difusión y Vinculación, en conjunto con la M.P.D.C. Martha Angélica Rangel Jiménez, Jefa del Depto. de Difusión Cultural, y la Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez, Jefa del Departamento de Vinculación de La DGDyV, en conjunto con la Lic. Josefina Hernández Lara, Encargada de Tienda Universitaria, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1.” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 16 de junio de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=12825/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 19 de junio de 2025, a las 12:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron manifiesto de interés y solicitudes de aclaración por parte de las personas: STANDS Y DISPAYS DEL CENTRO, S. DE R.L. DE C.V., STELLAR BRANDS MANAGEMENT, S.A. DE C.V., ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ CAMACHO, OSVALDO AVALOS CALZADA, CARLOS GALLARDO RUVALCABA y ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 24 de junio de 2025 a las 12:00 (doce) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 07 (siete), propuesta presentada en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	PASCUAL RODRIGUEZ CONTRERAS

	2
	CARLOS GALLARDO RUVALCABA

	3
	ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ CAMACHO

	4
	OSVALDO AVALOS CALZADA

	5
	ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	6
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

	7
	ULISES ZUÑIGA GONZALEZ


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 24 de junio de 2025.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:
[image: ]
[image: ]
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de esta licitación se adjudicarán, de la siguiente menera: ------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 3.20 y 3.21, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. -----------
· Las partidas: 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 11, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 17, 17.1, 17.2, 17.3 y 17.4, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 26, 26.1, 26.2, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 8,  9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, se adjudicarán de manera individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores. Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (26 páginas), Anexo “1.1” (12 páginas) y Anexo “2” (41 páginas), a considerar:-------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	PASCUAL RODRIGUEZ CONTRERAS
	Oferta en la partida: 34

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, con el siguiente incumplimiento:

En el Anexo 1, Análisis Técnico:

En las bases de la convocatoria, se solictó: 

· Punto X.13. Centros de Servicio/Garantía se solicita: “En caso de bienes o servicios donde no se requiera la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, para este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados”. 

En la revisión técnica a detalle, el área requirente observó que el licitante no presenta la relación o información correspondiente al domicilio fiscal, donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados, observación que se asentó de manera expresa en el Anexo "1" Documentación Técnica y Administrativa, en el acto de presentación y apertura de propuestas como “En revisión”, por lo que se corrobora el incumplimiento.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del licitante PASCUAL RODRIGUEZ CONTRERAS 

Revisión Técnica realizada por el Director General de Difusión y Vinculación, el Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera y por la Jefa del Depto. de Difusión Cultural, M.P.D.C. Martha Angélica Rangel Jiménez; conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	CARLOS GALLARDO RUVALCABA
	Oferta en la partida: 35 y 36.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 2. 

En el Anexo 2 , Análisis Administrativo, se observa y corrobora:

· El licitante presenta su propuesta sin firma autógrafa o con la rúbrica solicitada.



Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.20, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del licitante CARLOS GALLARDO RUVALCABA.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Vinculación de la DGDyV, la Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez y por la Encargada de Tienda Universitaria, Lic. Josefina Hernández Lara, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ CAMACHO
	Oferta en la partida: 1, 2, 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 11, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 12, 18, 19, 23, 24, 26, 26.1, 26.2, 32 y 33.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1 y Anexo 1.1, incumplimientos que se observan y corroboran en los dictamenes correspondientes, conforme lo siguiente:

En el Anexo 1, Análisis Técnico:

Para la partida 1: Se presentan dimensiones diferentes a las solicitadas, en la convocatoria, ya que en el Anexo 1 se solicita: “Escenario, Ground Support de 18m. de boca por 14m. de fondo por 8 m de altura techo a dos aguas o elíptico.”

El licitante oferta:

· “Ground Support de 13m. de boca por 10m. de fondo por 8 m de altura, con alas laterales para audio, techo a dos aguas o elíptico.” Por lo que no cumple con lo solicitado.

Para las partidas 2, 23 y 24: Se presentan capacidad de carga diferente a la solicitada, en la convocatoria, ya que en el anexo 1 se solicita:

“DIMENSIONES:
Altura del asiento (real):16x16”
Ancho x profundo x alto: 17 ¾ x 19 ½ x 31 ¾” 
Asiento: 18”
Color: negro
Capacidad: 275 Kilogramos”

El licitante oferta:

· “Capacidad: 150 Kilogramos”. Por lo que no cumple con lo solicitado.
 
Presenta los siguientes incumplimientos en el numeral X.8, Información Técnica documental: 

· En las partidas 1, 2, 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 12, 18, 19, 23, 24, 32 y 33, conforme lo solicitado, no presenta fichas técnicas, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales para poder corroborar su información.

En el Anexo 1.1, Dictamen Técnico de Precios:

· En las partidas 1, 4.3, 4.4, 12, 18 y 33, rebasa techo presupuestal.

· En las partidas 4.2, 4.5, 11, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 19, 23, 24, 26, 26.1, 26.2 y 32, el precio ofertado está por debajo del “precio conveniente”, es decir, está por debajo del promedio de los precios aceptados técnicamente en la licitación, restándole el 40% establecido en el Manual.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.8, XIII.18 y XIII.26, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos. No presentar manuales de operación, fichas, catálogos y/o certificados o manifiesto, por rebasar el techo presupuestal y por presentar en algunas partidas precio no conveniente; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del licitante ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ CAMACHO.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Difusión y Vinculación, el Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera y por la Jefa del Depto. de Difusión Cultural, M.P.D.C. Martha Angélica Rangel Jiménez; conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	OSVALDO AVALOS CALZADA
	Oferta en la partida: 34

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido de manera general, sin embargo rebasa techo presupuestal.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.18, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: por rebasar el techo presupuestal; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del licitante OSVALDO AVALOS CALZADA.  

Revisión Técnica realizada por el Director General de Difusión y Vinculación, el Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera y por la Jefa del Depto. de Difusión Cultural, M.P.D.C. Martha Angélica Rangel Jiménez; conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 35, 36 y 37.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1 y Anexo 1.1, incumplimientos que se corroboran y verifican en el correspondiente Anexo, conforme lo siguiente:

En el Anexo 1, Análisis Técnico: 

En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se mencionan los siguientes incumplimientos:

· X.7, Especificaciones técnicas: 

· En la partida 37, no concuerda la marca de la gorra que se menciona en la propuesta técnica, en relación con lo establecido en el numeral X.8, ya que en su propuesta, oferta un producto que se identifica como marca Army y en la muestra física viene una etiqueta con la marca unicap.
    
· X.7.1, Muestra física: 

· En las partidas 35 y 36, no presenta la etiqueta original cosida con las características generales, indicando que tienen el certificado global recycled.

· En la partida 36, los colores impresos no corresponden a los enviados en  el archivo de diseño original.

· En la partida 37, la textura de la gorra no corresponde al algodón 100% cepillado; la visera de la gorra no corresponde a la curva preformada; la hebilla de la cinta de ajuste no es color plateada. El diseño bordado no corresponde al enviado en el archivo de diseño original.

· X.8, Información Técnica documental:

· En la partida 37, no concuerda la marca de la gorra que se menciona en la propuesta técnica en relación con lo establecido en el numeral X.7, ya que en su propuesta, oferta un producto que se identifica como marca Army, y en la muestra física viene una etiqueta con la marca unicap.

· X.11, Tiempo y lugar de entrega de los servicios: 

· Para las partidas 36 y 37 menciona tiempo de entrega de 60 días, cuando en la convocatoria se establecen 30 días. 

En el Anexo 1.1, Dictamen Técnico de Precios:

· En las partidas 35 y 36, rebasa techo presupuestal.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.18, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por rebasar el techo presupuestal; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 35, 36 y 37 del licitante ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Vinculación de la DGDyV, la Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez y por la Encargada de Tienda Universitaria, Lic. Josefina Hernández Lara, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 37.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2. 

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Vinculación de la DGDyV, la Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez y por la Encargada de Tienda Universitaria, Lic. Josefina Hernández Lara, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	7
	ULISES ZUÑIGA GONZALEZ
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el correspondiente Anexo, incumplimientos que se corroboran y verifican, conforme lo siguiente: 

En el Anexo 1, Análisis Técnico:


· X.8, Información Técnica documental:

· No presenta fichas técnicas, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales para poder corroborar su información.

· X.13. Centros de Servicio/Garantía se solicita: “En caso de bienes o servicios donde no se requiera la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, para este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados”. 

En la revisión técnica a detalle, el área requirente observó que el licitante no presenta la relación o información correspondiente al domicilio fiscal, donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del licitante ULISES ZUÑIGA GONZALEZ.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Difusión y Vinculación, el Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera y por la Jefa del Depto. de Difusión Cultural, M.P.D.C. Martha Angélica Rangel Jiménez; conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de esta licitación se adjudicarán, de la siguiente menera: -----------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 3.20 y 3.21, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo.
· Las partidas: 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 11, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 17, 17.1, 17.2, 17.3 y 17.4, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Las partidas: 26, 26.1, 26.2, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 8,  9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, se adjudicarán de manera individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	37
	GORRA MODELO BASUKA EN COLOR AMARILLO MOSTAZA BORDADA EN 3D AL FRENTE EN COLOR BLANCO. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

 

• CORTE: BAJO, FRENTE: SUAVE,NUMERO DE PANELES: 6
• COMPOSICION: 100 % ALGODÓN CEPILLADO,COSTURAS: AL TONO
• OJILLOS: BORDADOS AL TONO DE LA GORRA,BOTON: AL TONO
• VISERA: CURVA, PREFORMADABROCHE: HEBILLA METALICA PLATEADA


*SE SOLICITA MUESTRA FÍSICA
	Pieza
	1,750
	$98.00
	$171,500.00


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta presentada y adjudicada, cuenta con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-232/2025, DGF/DPAF-245/2025 , DGF/DPAF-249/2025, DGF/DPAF-250/2025 y DGF/DPAF-254/2025.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 3.20, 3.21, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 17.1, 17.2, 17.3, 17.4, 20, 21, 22, 25, 27, 28, 29, 30 y 31
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	1, 2, 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 11, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5, 12, 18, 19, 23, 24, 26, 26.1, 26.2, 32, 33, 34, 35 y 36.
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.  


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la partida adjudicada, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

	


____________________________________

	
C. Martha Angélica Rangel Jiménez
Jefa de Departamento Difusión Cultural la Dirección General de Difusión y Vinculación (área requirente)

	


_________________________________

	
C. Blanca Alejandra López Gutiérrez
Jefa de Departamento de Vinculaciòn de la Dirección General de Difusión y Vinculación (área requirente)   

	


_________________________________

	
C. Rosa Imelda Díaz Figueroa
Asistente de la Dirección General de Difusión y Vinculación (Área requirente)

	


_________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Fancy Daniela Gutiérrez García
ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ CAMACHO

	

__________________________________

	
C. Nancy Gòmez
OSVALDO AVALOS CALZADA

	

______________________________________

	
C. Carlos Romo Carrillo
ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	

__________________________________


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 12 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 26 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 12 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 41 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:21 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ADQUISICIÓN DE 

PLAYERAS PARA FERIA UNIVERSITARIA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-029-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Requerimientos técnicos GRAN ESCENARIO FERIA UAA



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $390,000.00 $390,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $226,800.00 $226,800.00

2 Arrendamiento de sillas para GRAN ESCENARIO 30°  Pieza 1,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.00 $13,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.1 Arrendamiento de toldos: Servicio  11

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.2 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.3 Arrendamiento de toldos: Servicio  9

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.4 Arrendamiento de toldos: Servicio  3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.5 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.6 Arrendamiento de toldos: Servicio  3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.7 Arrendamiento de toldos: Servicio  5

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.8 Arrendamiento de toldos: Servicio  2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.9 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.10 Arrendamiento de toldos: Servicio  2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.11 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.12 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.13 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.14 Arrendamiento de toldos: Servicio  2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.15 Arrendamiento de toldo: Servicio  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.16 Arrendamiento de toldo:

 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.17 Arrendamiento de toldo:

 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.18 Arrendamiento de toldo:

 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.19 Arrendamiento de toldo:

 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.20 Arrendamiento de toldo:



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3.21 Arrendamiento de toldo:



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 Arrendamiento de templete 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,750.00 $3,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.1 Arrendamiento de templete 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,950.00 $5,950.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.2 Arrendamiento de templete 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,750.00 $3,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.3 Arrendamiento de templete 



Servicio  2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,200.00 $12,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.4 Arrendamiento de templete 



Servicio  2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,600.00 $33,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.5 Arrendamiento de templete 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,750.00 $3,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4.6 Arrendamiento de templete 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,750.00 $6,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 Arrendamiento de Tablones 



Pieza 307 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 Arrendamiento de Tablones infantiles 



Pieza 25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

BORDADOS DC, S.A. DE C.V. ULISES ZUÑIGA GONZALEZ PASCUAL RODRIGUEZ CONTRERAS CARLOS GALLARDO RUVALCABA

ANTONIO ISRAEL GUTIÉRREZ 

CAMACHO

OSVALDO AVALOS CALZADA ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.
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7 Arrendamiento de mantel 



Pieza 283 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Arredramiento de cubre mantel para el Ciencias  Pieza 43 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 Arrendamiento de sillas 



Pieza 1,440 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 Arrendamiento de Silla infantiles



Pieza 163 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11.1 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11.2 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11.3 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11.4 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11.5 Arrendamiento de Sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 Arrendamiento de Pantalla



Servicio  4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $21,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 Arrendamiento de pared de Extensión Académica



Pared 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 Arrendamiento de Módulo de Extensión Académica



Módulo 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 Arrendamiento de módulo de Investigación y posgrado 



Módulo 4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Arrendamiento de Módulo Servicios Educativos  



Módulo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Arrendamiento de toldos para Universitienda, Expo de 

autos antiguos, Zona Grill, Zona Canina, Feria del Empleo 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17.1 Arrendamiento de toldo 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17.2 Arrendamiento de toldo

Zona Grill 

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17.3 Arrendamiento de toldo



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17.4 Arrendamiento de toldo



Servicio  3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 Arrendamiento de Gradas y Pasarela ZONA CANINA 



Pieza 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $10,500.00 $21,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 Arrendamiento de Vallas Peatonales para Expo autos 

Antiguos

Pieza 100 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $90.00 $9,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

20 Arrendamiento de Tablones Universitienda



Pieza 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Arrendamiento de Tablones chicos para Emprendedores



Pieza 25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 Arrendamiento de mantel Emprendedores Autos  Pieza 27 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 Arrendamiento de sillas para Zona Canina



Pieza 100 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.00 $1,300.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24 Arrendamiento de sillas para Emprendedores  Pieza 50

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.00 $650.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

25 Arrendamiento de sillas para Universitienda



Pieza 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Arrendamiento de equipo de sonido Zona Canina, Autos 

Antiguos, Zona Grill

Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26.1 Arrendamiento de equipo de sonido



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26.2 Arrendamiento de equipo de sonido 



Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,250.00 $5,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27 Arrendamiento de Módulo para Universitienda



Módulo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 Arrendamiento de Stand para Pabellón Empresarial



Stand 49 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 Arrendamiento de Stand para Feria de Empleo



Stand 21 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Arrendamiento de tablones para Feria de Libro 



Pieza 120 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 Arrendamiento de mantel Feria de Libro



Pieza 120 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

32 Arrendamiento de Templete Feria de Libro 

 

Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,500.00 $1,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

33 Arrendamiento de sonido para la Feria del Libro Servicio  1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 $150,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

34 Espectáculo de clausura de la Feria Universitaria 



Servicio  1 $85,000.00 $85,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $180,000.00 $180,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

35 PLAYERA CUELLO REDONDO COLOR VERDE EN MATERIAL  Pieza 3,360

$0.00 $0.00 $68.90 $231,504.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $146.00 $490,560.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

36 PLAYERA CUELLO REDONDO COLOR PERLA EN MATERIAL 

SUSTENTABLE, REALIZADA CON FIBRA 100% RECICLADA.

Pieza 500 $0.00 $0.00 $88.50 $44,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $173.00 $86,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

37 GORRA MODELO BASUKA EN COLOR AMARILLO 

MOSTAZA BORDADA EN 3D AL FRENTE EN COLOR 

Pieza 1,750 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $85.00 $148,750.00 $98.00 $171,500.00 $0.00 $0.00


